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PROCESO: 110014003054 2018 00567 00 
CLASE: EJECUTIVO 

 
Atendiendo el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que el centro 
de conciliación de la Asociación Equidad Jurídica, no se pronunció frente al 
requerimiento hecho por el Despacho, en auto de fecha 5 de agosto de 2020, así 
como tampoco se encuentra impulso procesal alguno, seguido por la parte 
demandante y teniendo en cuenta que en este asunto se encuentran cumplidos los 
requisitos del Acuerdo N° 10678  de 2017, expedido por el Consejo Superior de la 
Judicatura, el Despacho, DISPONE:  
 
Por secretaría remítase el presente asunto a los señores Jueces Civiles Municipales 

de Ejecución de Sentencias, en atención al Acuerdo N° 10678  de 2017, al 

encontrarse reunidos los requisitos para tal fin. 

 
 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  
JUEZ 
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Jorge Enrique Mosquera Ramirez 

Juez 

Civil 054 

Juzgado Municipal 
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. 100 de fecha 26-08-2021 en 

la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
ANA MARÍA DÍAZ SAAVEDRA 

Secretaria 
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